
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 7 de marzo 
de 2023 el comitente solicitó la devolución del trámite comisorio en el estado en que 
se encuentre. De igual manera, el subcomisionado retornó sin diligenciar la respectiva 
documentación, el día 22 de febrero de 2023. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 8 de marzo de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 
 
 

Calarcá, Quindío, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
DESPACHO COMISORIO NRO. 027 

Interlocutorio. 472 
 

COMITENTE:  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 
RADICADO:  170014003006-2022-00204-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADOS: RICARDO ALONSO PÁEZ CASTAÑO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena por Secretaría la devolución a 
su lugar de origen, del despacho comisorio Nro. 027 del 17 de mayo de 2022 sin 
diligenciar, previa cancelación en los libros radicadores de este estrado judicial. 
 
Remítase a las siguientes direcciones electrónicas: 
cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co; j01ejecmma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
Juez 
 
 
AG. 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°36 

DEL 09 DE MARZO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal
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